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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verbal - Responsabilidad Rad. No. 11001400303220150080300 

 

En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

1°. Por secretaría dar trámite a la solicitud de la parte actora, frente a 

la emisión y entrega de los títulos judiciales existentes, conforme a la condena 

impuesta en sentencia del 1° de diciembre de 2016 (fls. 1354-1355) y en 

aplicación a lo señalado en la Circular PCSJ20-17 del 29 de abril de 2020. 

 

Tener en cuenta que al parte actora optó por el “pago por abono a 

cuenta” y adjuntó para tal fin, la certificación de cuenta del Banco Caja Social 

en correo electrónico del pasado 27 de enero. 

 

2.° Por secretaría, proceder a efectuar la liquidación de costas. 

 

3.° Agregar a autos y poner en conocimiento de las partes el memorial 

arrimado por el apoderado judicial de Seguros de Vida Alfa S.A. mediante 

correo del 13 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 25, hoy 2 de marzo de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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